
Sección I - Administración Local
Municipio

Ayuntamiento de Pedroso de Acim
 
EDICTO. Padrones fiscales de Cotos de Caza y I.V.T.M. de 2017.
 
 
Aprobados por Resolución de la Alcaldía los Padrones Fiscales de los COTOS DE CAZA y del
IMPUESTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA DE 2017.
 
Se expone al público por término de QUINCE DIAS para la notificación colectiva de las
liquidaciones incluidas en los mismos.
 
El plazo del cobro en periodo voluntario será desde la publicación del presente Edicto hasta el
31 de marzo del año en curso. Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.
 

 
Pedroso de Acím, 31 de enero de 2017

Cándido M. Martín Mariano
ALCALDE
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